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"Año de [a Consotidación del Mar de Grau"

ResotuclóN oe ltcltoh N" s¡z-zoro-r*ouxlr

VISTO:

La Huaca, 28 de Diciembre det 2016.

Et Expediente N' 4107, de fecha 11.11.16, presentado por e[ Sr. Lorgio Peratta Dioses, identificado con DNI N'03475564, et
lnforme Legat N' 421-2016-MDLH/AL-lNT, de fecha 22.11.16 de Asesoría Legat, lnforme 224-2016- OPYCAT-MDLH/RMAJ, de fecha
27.12.16, det Jefe de Departamento de Obras Privadas, Catastro y Defensa Civit, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Organos de Gobierno Locat con autonomia política, económica y administrativa en tos asuntos de su
competencia, conforme a lo dispuesto en e[ Art. N" 194 de [a Constitución Potítica det Estado, modificada por [a Ley No 27680;

Que, el artícuto 70'de ta Ley N' 27972- ley Orgánica de Municipatidades, señata que e[ Sistema Tributario de las Municipatidades,
se rige por ta tey especiat y et Codigo Tributario en [a parte pertinente, estabteciendo en este sentido et Art. 52' det TUO det
Código Tributario, aprobado mediante D.S. N' 115-99-EF, que "Los Gobiernos Locates administran exctusivamente las
contribuciones y tasas Municipates, sean éstas Úttimas, derechos, licencias o arbitrios, y por excepción los impuestos que la Ley
les asigne".

De conformidad con e[ artícuto 19' del Decreto Legislativo 776, modificado por et Decreto teeistativo 952, estabtece : "Los
pensionistas Propietarios de un solo predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que este destinado a vivienda de los
mismos, y cuyos ingresos bruto este constituido por la pensión que reciben y ésta no exceda de 1 UIT mensual. Deducirán
de la base imponible del lmpuesto Predial, un monto equivalente a 50UlT, para efecto de este articulo e[ valor dela UIT será
el vigente al 0l de enero de cada ejercicio gravable. Se considera que se cumpte et requisito de [a única prop'iedad, cuando
además de ta vivienda, e[ pensionista posea otra unidad inmobitiaria constituida por [a cochera. E[ uso parcial del inmueble con
fines productivos, comerciates y/o profesionates, con aprobación de [a Municipatidad respectiva, no afecta ta deducción que
estabtece este artícuto"

Que, mediante expediente N'4107, de fecha 11.11.16, presentado por e[ 5r. Lorgio Peratta Dioses, identificado con DNI No

03475564, solicita [a exoneración del impuesto predial de ta M2.029 Lote 01, porque no cuenta con los recursos económicos
necesario para su cancetación.

', Que, e[ lnforme Legat N' 421 -2016-MDLH i AL- lNT, de fecha 22.11 .16 de Asesoría Legal, emite su opinión señatando que legatmente
corresponde [a exoneración de pago del impuesto predial, [a misma que deberá formalizarse mediante Resotución de Atcatdía Y

¡ para efectos de corroborar que e[ bien mencionado, se está utitizando como vivienda del soticitante, se realice inspección física
del predio, por parte de [a oficina de Catastro.

Que, lnforme 724-2016- OPYCAT-MDLH/RMAJ, de fecha}7.12.16, del Jefe de Departamento de Obras Privadas, Catastro y Defensa
Civit, indica que habiendo reatizado ta inspección Ocutar a[ domicitio det Sr. Lorgio Peralta Dioses, identificado con DNI No

03475564, donde se ha constatado que e[ ciudadano vive en e[ Centro Pobtado de Miraftores [,12 029 Lote0l, [a vivienda cuenta
con sus servicios básicos y donde et solicitante vive con su esposa (Ambos de tercera de edad).

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que [e confiere [a Ley Orgánica de Municipatidades N'27972 a esta
Atcatdía;

t.é,
P isE nesuelve:

t:
' ARTICULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE ta petición formulada por e[ 5r. Lorgio Peratta Dioses, identificado con DNI No

03475564, en consecuencia EXONEMR DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL, a[ inmuebte de su propiedad ubicado en M2.029 Lote
01, det C.P de Miraflores- Distrito de La Huaca, debiendo et administrado cada 03 años dectarar su vivencia ,

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a [a Unidad de Rentas y al Departamento de Obras Privadas y Catastro de esta Municipatidad,

e[ cumptimiento de to indicado en e[ Artícuto precedente.

; ENCARGAR a Secretaría Generat, notificar [a presente Resotución de
- - .li iitinr,
ta-paite intere': TryO

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. ¿üi6
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